
Año LIX. Martes l.° de Noviembre de 1892. Núm. 105.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a ., nn la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regento de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.) ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 18871)

Inmediatamente que los seboros Alcaldes y Secretarios reciban 
oste Bo l e t ín , dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dbnde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
—ooo—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud/

(Gaceta 30 Octubre 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

MISTMIO DJK LA fiOWMW.
REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en 
este Ministerio, y en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 40 de la ley de Sanidad y en las re
glas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de la Real orden de 23 de 
Septiembre último,

El Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha resuelto declarar limpias las 
procedencias de Bremen (Alemania) que hayan sa
lido después del día 23 del mes próximo pasado.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puntos comprendidos dentro de Ja 
distancia de 165 kilómetros de Bremen, sea cual 
fuese la fecha de su salida de los mismos, serán ad
mitidas á libre plática, si llegan con patente lim
pia visada por Cónsul español, y donde no lo haya, 
por Cónsul de otra nación, en buenas condiciones

higiénicas y sin accidente sospechoso en la salud 
de á bordo, siempre que no se hallen comprendi- 

" das en las reglas, 9, 10 ú 11 de la Real orden de 
31 de Marzo de 1888; 29, 31 ó 32 de la de 23 del 
mes de Septiembre anterior, ni en cualquiera otra 
disposición que obligue al buque á régimen cua- 
rentenario por sus circunstancias de viaje.

Asimismo serán admitidas las mercancías contu
maces determinadas en Real orden de 29 de Octu
bre-de 1886, publicada en la Gaceta del 31, que ha- 

lyan permanecido en Bremen durante la epidemia 
y (pie hayan salido después del día 13 del mes ac
tual; ,

De Real orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y el de las Direcciones de Sanidad ma
rítima de esa provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Octubre de 1892.—Villa- 
verde.—Sres. Gobernadores civiles de las provin
cias marítimas, Comandante general de Ceuta y 
Gobernadores militares de Alhucemas, Melilla é 
islas Chafarinas.

4 Gaceta 21 Octubre 1892.)

SECCIÓN SEGUNDA.

liOBIEHNO III! LA PROVWCIA DE ZABAC.OZA
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Aguas.

i Habiendo solicitado de este Gobierno de provin
cia, D. Cipriano Navarro, vecino de Mainar, la 
concesión del aprovechamiento de las aguas que 
discurren por el arroyo denominado «Acequia de 
los Ojos» ó «Zaicazo Hondo», para aumentar el 
caudal de las del río de Oarra-Villarroya y la Cal-
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zada, que utiliza en el movimiento de un molino 
harinero de su propiedad, he acordado hacerlo pú
blico por medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de 
que los que se crean perjudicados con la concesión 
que se solicita, puedan presentar en estas oficinas 
y por término de 30 días las reclamaciones que 
consideren convenientes á sus derechos.

Zaragoza 31 de Octubre de 1892.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN TERCERA.

COMISION
CIRCULAR

, DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agos
to de 1877, aprobada por Real, orden de la* misma 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos l\an su
ministrado al Ejército durante el mes de Octubre 
último, en la forma siguiente:

Pesetas. 

016 
0*60 
0^4 
F07 
018 
0‘08

v
1‘71

Ración de pan.......... 
Idem de cebada........  
Idem de paja............ 
Litro de aceite.. .. 
Idem de vino............ 
Kilogramo de carbón 
Idem de leña............

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 28 de Octubre de 1892.—El Ahcepre- 
sidente, J. Aranguren.—P. A. de la C. P., el Secre
tario, Francisco Bellostas.—El Comisario de Gue
rra, Eduardo Bayo.

SECCIÓN CUARTA.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

Cé d u l a s pe r s o n a l e s .—Circular.
Dispuesto por la Dirección general de Contribu

ciones que el descuento del importe de Jas cédu
las del actual ejercicio, correspondiente á las cla
ses activas y pasivas, partícipes de cargas de jus
ticia, funcionarios á premio, como Administrado
res de lotería, y á cuantos perciban haberes del 
Estado, se verifique por los respectivos Habilita
dos al satisfacer á los interesados en Noviembre 
próximo los haberes correspondientes al actual 
mes de Octubre; esta Administración, á fin de que 
se lleve á exacto cumplimiento el expresado servi
cio, ha creído conveniente dictar las reglas si
guientes: .
' 1.a Los Jefes de las dependencias de los que 

perciban haberes ó premios cuidarán de formar 

por duplicado relaciones expresivas de los nom' 
bres, edades, domicilios y sueldos de los percepto
res, de la clase é importe de la cédula de cada 
uno, separando la parte correspondiente eal Teso
ro del recargo municipal que sobre el valor de las 
cédulas hayan establecido los Ayuntamientos res
pectivos. .

2 .a Los Jefes de dichas dependencias y ofici
nas interventoras cuidarán de que al pagarse los 
haberes correspondientes al mes actual ingrese su 
importe, así como el recargo municipal, en el Ban
co de España ó sus Sucursales como producto del 
impuesto, ó por movimiento de fondos, remesa^ 
de otras Cajas, según los casos.

3 .a Para evitar la duplicación á los que nece
siten por otro concepto cédulas de mayor preciOj 
se darán de baja en la expresada relación las ce- 
dulas respectivas á los haberes, y de alta las qu® 
haya menester por conceptos más elevados, cuy0 
extremo deberá exclarecerse exigiendo á los inte
resados la oportuna declaración.

4 .a Formalizadas que sean las cartas de pag° 
del movimiento de fondos donde corresponda, W 
definitivas aplicadas al impuesto y expresivas u*' 
dorso de las personas y cédulas que se refieran, se 
presentarán á los Administradores de Contribucio' 
nes, quienes en su vista dispondrán se entreguen 
á los Habilitados respectivos las cédulas en blanco 
cuyo importe represente las cartas de pago. ,

5 .a Los Habilitados extenderán las cédulas a 
los respectivos interesados, consignando sus nom
bres, categorías, cargos y sueldos, y exigiéndole3 
que firmen las cédulas y las matrices, les entrega
rán aquéllas segregadas de éstas.

6 .a Los precios de las cédulas, ó sea su impor
te para el Tesoro, son los establecidos en la InS* 
trucción de 27 de Mayo de 1884 y á continuación 
se expresan:

pr e c io . I
Pías. cts.

CLASES 
de 

las cédulas.

2.a
3.a
4.a
5.a
6.a y a
8.a 
(i &

10.a
11.a

................................................ 100
............................................. 75

............................. 50
....................... 25 

............................. 20 
'........  15 
................................................. 10 

................................. 5 
................ ............. 2*50 

' ' ' "............. 1

7 .a Según lo terminantemente estableeido en 
artículo 6.° de la citada Instrucción: «Los )ii.ilitar^ 
ó sus asimilados que no estén en situación de retiné 
dos se proveerán de cédula de novena clase, eu'cejd0 
aquéllos á quienes les corresponda de clase superio1 
por otro concepto, quedando libres en el primer cas0 
de recargos municipales.» ,

8 .a Las relaciones duplicadas de qu j queda he
cho mérito y que presentarán los resp >ctivos Ha 
bilitados en esta oficina antes del 1." de Noviembre 
próximo, se sujetarán en su redacción al siguiente 
modelo:

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 695

Relación duplicada de las cédulas correspondientes u (ct) pciTCi el actiuil ejercicio de 18í>2-93.

Domicilio.NOMBRES 
de los interesados.

Edad.

D.................

NATURALEZA.

Pueblo. Provincia.

Destinos.

Sueldo
anual.

Contribu

ción anual

Pías. Gis. Pías. Cts.

ZR-ESTIMEN.

Número de cédulas. CLASES.

SU IMPORTE.
Alquiler 

anual.

Pías. Gis

Clase 
de 

la cédu
la que 
corres
ponde.

Para 
el Tesoro.

Pías. Cts.

Recargo, 
municipal.

Pías. Cts.

IMPORTE DE LAS CÉDULAS.

Para 
el Tesoro.
Pías. Cts.

Recargo 
municipal.
Pías. Gis. Pías. Gis.

Total general.

V.° B.°
El Jefe de la Dependencia,

Zaragoza........de Octubre de 1892.
El Habilitado,

(b) Esta casilla se llenará por la Administración. 

Esta Administración confía en que se llevara a 
cabo el precitado servicio en la forma que queda 
indicada, llamando especialmente la atención res
pecto al particular contenido en la regla (. de la 
presente circular, á fin de evitar perjuicios ó res
ponsabilidades que pudieran ocasionarse, si se 
omitiere consignar todos los datos necesarios paia 
la exacta clasificación de las cédulas, o no se vei id
ease con la debida precisión y acierto al llenar las 
casillas de sueldo, contribución y alquiler, puesto 
que estos tres conceptos son los que sirven de 
base para poder determinar la clase de cédula que 
corresponda á cada interesado, y por exigirlo asi 
también el art. 5.° de la mencionada Instrucción, 
cuyo texto literal, copiado á la letra, dice asi: «Los 
que se hallen comprendidos en dos ó mas cu e<Jm^ 
estarán obligados á obtener la cédula de clase s ¡ *. 
■cior entre las varias que les corresponda.»

Zaragoza 27 de Octubre de 1892—Ramón 8a- 
iazar.

SECCIÓN SEXTA

Se hallan vacantes por terminación de contrato, 
las plazas de Médico y Farmacéutico para la asis
tencia facultativa de pobres enfermos, con el suel
do anual de 500 y 50 pesetas respectivamente, pa
gadas del presupuesto municipal.

Las solicitudes al Sr. Alcalde dentro del termino 
de 30 días, con arreglo al art. 16 del reglamento 
de 24 de Octubre de 1873.

Frésoano 25 de Octubre de 1892.—El Alcalde, 
Leoncio Bermejo.

El reparto de consumos y el de los encabeza
mientos gremiales y alcoholes para el actual año 
económico, se hallan de manifiesto por termino de 
ocho días en la Secretaría de; este Ayuntamiento, 
en cuyo plazo se admitirán las reclamaciones pro
cedentes.
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Villamayor 14 de Octubre de 1892.—-El Alcal
de, Esteban Gracia.

El reparto de consumos y líquidos de esta loca
lidad para el corriente año económico, se halla ex- 
puexto al público por término de ocho días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento; durante los cuales 
se admitirán las reclamaciones que se presenten.

Muel 27 de Octubre de 1892.—El Alcalde ejer
ciente, Román Soler. ■

El día 4 de Diciembre próximo, á las nueve de 
la mañana, en estas Casas Consistoriales se reuni
rá la Junta general de los interesados en el apro
vechamiento de las aguas de la fuente o manan
tial llamado de la «Cañada», sita en la partida de 
Malacena, término municipal de esta villa, con el 
fin de aprobar definitivamente los proyectos de 
las Ordenanzas y reglamentos para el Sindicato y 
Jurado de riego que ha de formarse para el buen 
régimen de dichas aguas.

Mallén 27 de Octubre de 1892.—El Presidente, 
Valero Arpal y Olite.

SECCIÓN" SÉPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo
D. Joaquín Rodrigo y Bériz, Abogado, Juez mu

nicipal del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

de cierto juicio verbal pendiente en este Juzgado, 
tengo acordada la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes:

Treinta y ocho tablones, de cinco metros de 
largos, á 4 pesetas uno, 152 pesetas.

Tres vacías de amasar yeso con sus banquillos, 
á 5 pesetas una, 15 pesetas.

Cuarenta vacietas nuevas* en 12 pesetas.
Veinte vacietas usadas: en 4 pesetas.
Un mallo: en 2 pesetas.
Dos masaganchos: en 4 pesetas. •
Cuatro azadas: en 8 pesetas.
Doce picoletas, á 2 pesetas una, 24 pesetas.
Siete bancos de andamiada, á 4 pesetas uno, 28 

pesetas.
Un tronzador ó serrón: en 4 pesetas.
Cuarenta michinales: en 40 pesetas.
Doce galápagos, de tres y cuatro metros de lar

gos: en 24 pesetas.
' Cuarenta y dos reglas y regles, de uno á cuatro 
metros de largos: en 42 pesetas.

Dos escaleras de mano; de dos y de tres y me
dio metros de largas: en 4 pesetas.

Tres escuadras para andamio: en 22‘50 pesetas.
Una imagen de Santa Teresa de Jesús, de 

metro 10 centímetros de altura, escultura en ma
dera, decorado rico: en 300 pesetas.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado; sito en la calle de la De
mocracia núm. 62, entresuelo, he señalado el día 7 

de Noviembre próximo, á las once de su mañana, 
siendo de advertir: •

l .° Que para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual por 1° 
menos, al 10 por 100 del valor dado á los bienes 
que se venden.

2 .° Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo que sirve para la 
subasta.

3 .° Que en el acto de la subasta será preferido 
quien haga proposición en junto á todos los bienes 
enumerados.

4 .° Que los relacionados muebles, se hallan eü 
poder del Depositario D. Emilio Fortún, que vive 
en la calle del Cinco de Marzo, núm. 2," quien 1°3 
pondrá de manifiesto á cuantos quieran tomar p&r' 
te en la subasta.

Dado en Zaragoza á 29 de Octubre de 1892.-^ 
Joaquín Rodrigo.—P. S. M., Benito G. de Azca* 
rate.

Es copia de su original á que me refiero.-'
P. S. M., Benito G. de Azcárate.
_ __________ ____________ =538

PARTE NO OFICIAL.
-------loKKO.--------

ANUNCIOS.

ARTILLERIA DE CAMPAÑA.-V regimiento montó
El día 12 del próximo mes de Noviembre, á lftS 

diez y media de la mañana, tendrá lugar en el p»' 
tio del cuartel que ocupa este regimiento la vent» 
en pública subasta de las muías que tiene de de9' 
echo.

Zaragoza 30 de Octubre de 1892.—El Coman' 
dante mayor, Arturo de Urgell.

QUINTAS
Antiguo Centro general, único y exclusivo en su cía*11’ 
matriculado y «lomlciliado en Zaragoaa, plar.a «le Sap A*1 

ton, núm. segundo.
A los mozos sorteableg do Aragón para el presente reem

plazo, ofrece el seguro antes del sorteo de la Península 
y Ultramar en activo á prima tija, por................. *95

La suerte de Ultramar solamente, ü prima tija................ 1®$ '

LA POSITIVA
Esta sociedad, establecida en dicho Centro, recibe inscripciones^' 

los mozos sorteadles de las tres provincias de Aragón que quicr" 
asociarse mutuamente.

CUOTAS PARA LA INSCRIPCION
Para redimirse totalmente de la Península y Ultramar. . ttoo pl$h 
Para redimirse de Ultramar solamente  60 *

Depositario: el Banco do España, sucursal do Zaragoza.
Para todo detalle dirigirse al propietario de dicho Centro de q11*" 

tas Mariano Alfranca Peralta, plaza de San Antón, 11, segundo.

S.. RAFAEL HONRE Blancas, 
Zaragoza

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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